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S« pabllc* los Martes, Jueves y Sábades

Haeui trot moMa l’bí y íech&t 
antertorw do* poMlM

Adverlencl».—No s* ’’’dmitirán, para su inserción, comunicaciones que no 
vengan r<ig i st radas del Gobierno Civil de la jyovíncia

Lo* edicto* 7 aUbncl©* d* 
partlcifiare* y ofWiie*

de pago, •atetarán a ra- 
lón de UNA peseta por LIÑ12Í 
y loa que sean de previo PW», 
ve tasarán a rasóo d* vaAaU 
céntimo* por p a] abra, cualquie
ra que sea eQ origen <M adie
to. Loe IntereMdoe acr*dUa»ín 

.antes de la publicación y por 
medio de la correepondienU 
carta de pago, haber tallefa- 
cho su importe en la .Depor
tarla de fondos provincial**, 
sin cuyo requisito no se ln*«r- 
tarán.

S «(uacribe en ia lc.terv«nct6n de la Exocleatísinu Diputación Provincial. El 
CíjJmto de la guecrlpolófi es adeiantado ; gor tanto, sólo se atenderán las suscrip 

, ( iones que vengan acompañadas de ^u importe, debiendo hacerlo los de fuera
J* la capital por medió de ítíiranzaá del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Peninsula, Ulas adyacentes, Canaria*, y tearlitorio* 
' de Africa sujetos a»la,legislación'peninsiuar a los Veinte-dias de su proomU^- 

ción si en ellas no se dispusiese otra'cosa. Se entiende hecha la proaaulgadtfin 
el día en que termina la inserción de la lev en el «Boletín Oficial Ael Butaá*»

Diputación Provincfel
. .EDICTO

Nota-extracto del proyecto a que 
se refiere este anunció,

Logroño 22 de octubre de 1947.
■ El Ingeniero Jefe • '

Nota de Publicacidn
La Comisión Gestora provin r ,

cial en sesión-extraordinaria de l . Félix Cabasés, Conse.- 
12 de los corrientes, acordó apro- •( Jero Delegado dé la S xA. F-uer- 1__• -1 ________________ ____ K ppfrlAnc np relavar»':» nr».bar el presupuesto extraordina-

•> rio formado para adquirir terre- 
nos con destino a la instajaqión " 

-de una granja agrícola provin
cial, y emplazamiento dél nuevo 
manicomio en proyectó.

En su cohsecuerrcia y-de con
formidad a lo dispuesto en el ar
tículo 243 del Decrefo de Hacien 
das Locales de 25 de 1946, queda 
el mismo expuesto al público çon 
sus anexos correspondientes en 
la Intervención provincial por 

* espacio de 15 días, durante los 
cuáles, podrán* los interesados 
legítimos a que hace referencia 
el art“ 228 de dicho Decreto y„ 
por las causas relacionadas en eL 
párrafo 3 del 241"-presentarlas 
réclamaciories que consideren 
oportunas ante la Corporación, 
debiéndolo hacer en su caso por 
escrito duplicado y presentarlo 
en el registro general del docu- 

. me ntoS de la misma, durante las 
horas hábiles de 9 a 12. ' \

Logroño 13 de febrero de 1948 | 
’ ' El Presidente i

' * Agapito del V^lle

zas Eléctricas de Navarra pre
senta proyectó y solicita autori’
zación para establecer una línea 
eléctrica í*i30000 voltio.s que sir
va de enlace de las Succentraíes 
de Aldeanueva de Ebro y Alfaro. 

» El proyecto presentado ofrece 
las particularidades siguientes. .

Actualmente la Subcentral.de 
Aldeanueya de Ebr^ está unida 
con la de Alfaro por medio de 
un ramal a 30000 y.--derivado de 
la línea Alfaro Peralta, en las in- 
mediaciones, del cruce de ésta 
con la Carretera General de Ta- 
racena a Franciáen su Km. 316,

Jefatura de Obras 
Plicas

Pú*-

Hm. 3.
Es objeto del presente proyec- 

’ to la solicitud de conexión de un 
trozo de línea, prolongación del 

* anterior ramaF, que sirva para 
independiza^ totalmente la línea 
de Afarola Peralta, de la dé .áI- 
faro Aldbanueva de Ebro.

Por medio de una alineacióíi 
de cerca de 4 Kms. de''longitud, 

í alcanzamos los altos próximos.a, 
la Ermita de Nuestra Señora del 
Filar. ■ y

En este punto, la línea toma la 
orientación conveniente, para 

¡ realizar de la mejor manera posi- 
I ble el cruce del Río Alhama ’en 

las proximidades del pueblo de 
Alfaro. . • • ‘ "

Potencia a transportar - 1.500 
kws. , . .

Sección adoptada-de 25 m/m^ 
es decir, o,.5 mZm con lo qu,e hi 
densidad de corriente será de

I 1,15 amperes que resalta inferior 
5 a lo admisible. '

Los conductores serán de co- 
-bre electrolítico y 25 m/m- de 
sección.

marrón número 2007 Tipo Cim 
peón para 30 000 voltios de Ma’‘
nufadturas Cerámicas.

I Los soportes, para la línea d'e 
'.alta, de hierro galvanizadqde to

pe y tuerca de 250 m/m de iltura 
y 25 m/m de O. . f

'' Los postes, de pino 'Idaoizádo.

Negociada de Electricidad
ANUNCIO

. ' 1415
D. José Félix *Cabasés, Conse

jero Delegado de la S. xA <Fuer- 
zas Eléctricas de,Navarra> soli
cita autorización para establecer 
una línea eléctrica a 30000 vol
tios qué sirva de enlace de las 
Subcentrales de Aldeanueva de 
Ebro y xÀlfaro. _ .

Lo que se hace público por 
'medio de este periódico oficial a 
, los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 13 del vigente .Regla-’ 
mentó de instalacione.s eléctricas 
de 27 de marzo de 1.919.

Las reclamacione.s en contra 
de lo que se pretende, podrán 
ser presentadas durante el plazo 
de 30 días a partir de la fecha de 
publicaciónjde este anunciq.

** El proyecto estará de manifies 
to.durante el plazo fijado y a hon
ras hábiles de oficina.' eb el Ne-, 
gojciído de Electricidad de esta 
Jefatura.

A continuación se inserla la

tomado precauciones esoeciales 
- para el mismo, proyectándose 

como si se tratara de un cruce 
de Carretera.

No es necesario tampoco dis
poner de postes de mayor altura, 
por Lis especiales condiciones 
de perfil del terreno en el lugar 
escogido pára hacer el cruz^ 
miento.

Se solicita la imposición de 
servidumbre forzosa dé paso de 
corriente eléctrica de la línea en 
los terrenos de los propietarios, 
cuyos nombres se indican a con-, 
tinuaciOn;

TERMINO DE ALFARO -
’ Asunción Mes^nza

V.* de Fermín Rivas
Hro.s. de Manuel Mata
Hro.s de Francisco Echagüe 
Patrocinio González
Angel Malumbres * ■’
Rafael Echagüe
Martín Jdartínez '
Francisco Echagüe
Nazário Llórente
Matilde Echagüe '
Jdrge José a

' Hros. de Concepción Jiménez 
Pedro Segura . . ’

i Ismael Jiménez 
¡ Hros. de Bucesta 
1 xA:ntón Capitán 
’ Federico Jinflénez * 
i Maximina Talles 
iFlorentino Galdatpez * , 
. Leandro Malumbres \
¡ Epifanio Lapeña

Gabino Royo ,
i Emilio Manrique > ■

Concepción Jiménéz ’
¡ V.* de Eugenio Fernández
i Felipe Santano ,
’ Julian Talles' . . -
j José Fernández

Joaquín Bermejo
PTan^isco. Calvo , . •
Carmelo Arellanó •
Antón Lamata
Manuel Segura ' ** 
losé Galdamez

> Pascual 2\ndelio . '
Julián Ordoño >
Rufino León - , • * '
Marcelino Romano "
Alejandro Delgado
Julio Mai-qués \ •'
Ramón Gil ‘
Andrés Martínez
Marcelo Usarralde
Angel Rada

” Juan Báyona ' ’ *
Guillermo Ovejas • 
P'rancisco Galán 
Fernando Nievas
Manuel Sáenz ,' • \ .
Venancio Lamata -- ■ "*
Félix Castillo '
Manuel Martínez
Tomás Martínez. *
Miguel Gutiérrez •* " .
Eusebio Berbinzana
Miguel Pasqniel . • 
Manuel S^uz - • 
Santiag^o Martínez 
Luis Pascual

y de 9 QO m. de altur^. ’ ' 
’ Como apoyos^de soportes/se 

utilizarán los que se se*ñalan en 
el plano de detalle.*La horquilla 
de punta y C’-ucéta se ejecutarán 
con pletina de 60 x 6 y los jabal
cones de sustentación de esta úl 
tima con pletina de 25jX 4 m/m

Para las crucetas de doble ais 
l.idor de los pasos especiales se 
utilizarán también ‘ pletina de 
60 X 6 m/m.

Lo.s cruces con las líneas a 
30.000 voltios de Etóctra Carear 

‘éi A. se realizarán colocandó 
apoyos S-paraduS 1,50 ra de los 
conductores extremos de las lí
neas de la citada Sociedad La 
altura de éstos postes deberá ser 
tal-, que el conductor más bajo 
de la línea superior, quede sepa
rado del más alto de la inferior, 
una distancia que sea el 25 por 
100 de la que haya entre apoyos. 

'En el vaho.de cruce se colocarán 
doble aislador y . doble suspén-A partir de este yano, siguien- j 

de ‘ ¡ sión. para el hilo de línea.
j Los cruces con las línea<*d.e la 
1 Comprañía Telefónica en las^ in- 
j mediaciones de! Río xÀlhajiîa, y 
I Carretera dé Logroño a Zarugó

te al del cruzamiento, lajr^;
la línea,; describiendo tres angu- J 
los, adopta la forma necesaria I
para evJtiár el cruce de las zonas 
de eras ÿ de ediftcacipn èon cer
cados iinediatos al lugar de em; 
plazamiento de Ia Subcentral. ’

La línea tendrá una longitud 
de 6680 metros.

Cruza en su2 recorrido las Ca
rreteras de Alíáro\a Grávalos en 
áu Km. 2.' de Taracená a Francia 
Km. 310, Hm. 7 y la de Logroño 
a Zaragoza Km. 71, Hm. 5; cru

i za, se realizarán c.on do.s apoyos 
I colocados a cada lado ile la lí- 
] nea, ,separadosX).75 ai. de los hi-
j los LiLtremos, su ndo sy altura 

J- tal, que el hiío más'bajo de la li-

za también tres caminos de algu-- 
na importancia denominados de

nea
que el hilo más 
de alta, qdede 2,00'r m por

encima de los raá.s altos de la
Compañía Telefónica."

En los vanos de crúce, se - co
locarán también, doble aislador

} y doblé suspensión pafa el hilo 
I de línea. ,
! Los cruces co i las carreteras

<Cofín> Caminó Viéjo de Core- 
11a,. y Camino de Pozuelo; do.s 
veces las ‘íne isji 30000 voltios de 
Electra C’ircar S. .A-.- (línea de 
Calahorra a Alfaro.,- y línea de .

i AIfaro Corplla-); y dos veces las ' 
líneas de la Compañía Teletónica i 
la primera en el vano inmediato.' , connues de nos-
al del cruce del Río Ahama, v !
la segunda en él vaho inmedi'ito Te de hoimigón .p i fu^ r- 
al de cruce de la Carretera de - ■>.
Logroño a «Zaragoza.

citarlas anteriormente, se harán
con postes- de madera y doble 

i suspensión para tlbilo de línea.
Los postes irán cogidjs en suí^ase hasta una altura de 0,80 m.

CARACrERISTlCzVS ' , 
’ Twisión de’servieio-30.Ü00 vol- 

tio.s entre fases'.

La a tura ¿le los poste.s será su
ficiente para que el hilo más bh- 

: jo de la línea, quede a más de 
6,00 m. ppr encima deí afirmado 
de la CiV'H tera.

Clase de corfiénte/Altcfna tri- Por ser el vapo de-cruce en el 
fásica-50-periodos. C Río Alhamí^, de 55^-m. no se han

/ * • . •
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Angel Garrido
Pilar <LaTarazonera>
Antonio Martínez 
Carmelo Vidaurreta 
Juan Orobio 
Tomás Breñas '

Las tarifas que se aplicarán 
para el consumo de energía se
rán las aprobadas a <Fuerzas 
Eléctricas de Navarra>.S A por 
la Jefatura de Industria de lajpro- 
vincia de Navarra en fcecha 18 de 
junio de 1934, y publicadas en el 
B. Q. de la provincia de Navarra 
número 92 correspondiente al 3 
de agosto de 1934.-.

Logroño 22 de octubre de 1947.
El Ingeniero Jefe,

Audiencia Territorial 
de Burgos •

~o—
Secretaría de Gobierno

2404 
Vacantes lo.s cargos de Jueces 

de faz de Grañón, Santurde, y 
Jueces de Paz sustitutos de pini
nos de Cameros y Castroviejo, 

de la pr^'^vincia de 7 de junio si- • 
guíente la liquidación a que se 
hace referencia bien entendido 
que las Corporaciones que recure 

se'iinuncia por el 'presente para al Fondo de Compensación debe- . 
que los que aspiren a desempe- * rán enviar dos ejemplares de la 
ñarle puedan solicitarlo del Ex referida liq'iidac'ión para que uno 

. celentísimp Sr. Presidente de es- de ellos sea elevado con el co 
rresdondiente informe a la Di*

' rección General de Contribucio
nes y Régimen de Empresas, re
quisito indispensable para que 
se le pueda señalar el Cupo defi-.

• nitivo de Compensación-
• LogroñOc3l de enero de 1948
I El Jefe de la Sección, José,Ma- 

ría Bares -*V.5B.®, El Delegado 
’ de Hacienda

Luciano Izquierdo

ta Audiencia,'^ dentro del plazo 
de treinta días a contar desdé el 
siguiente a la publicación de es
te anuncio, por medio de instan- 

•cia î*eintegraüà/icon póliza ;’de 
tres pesetas y otra de la Mutua
lidad Judicial, de. cinco, pesetas, 
que presentarán en la’Secreta
ría del.Juzgado de 1.’ instancia 
de Santo Domingo de la Calzada 
Nájera y Torrecilla ^e ^Cameros 
acompañando los documentos 
ordenados en la Ley y demás 
que estimen convenirles.

Burgos, 4 de febrerofde 1948. 
El Secretario dt.‘ Gobierno, 

Firmado: Victor Dorao

Comunidad .de Regantes de 
Murillo de Río Leza .

—o—
ANUNCIO

2319
De conformidad y en cuanpli- 

mvento de lo* prevenido en la Ley 
de Aguas <jC13 de jumió de 1879 e 
Instrucción de ¿4 de junio de 1884, 

' se hace púbjico que, durante . 30 
días cíintadcxs a. partir de la publi- 

* cacióit de este aúnució en el BO
LETIN OFICIAL , dé la -Provm- 
cia, estarán, expuestas al público, 
en 'la Secretarla de la Delegación 
lócal de Sindicatos de esta villa, a 
efectos de examen y reclamación, 

■ las Ordenanzas y Reglamentos de 
esta Comunidad sus. Sindicatos y ■ 
Jurado de Riegos,’ previamente 
aprobados 00 Junta General cele
brada al efecto el día de la fecha.

Mu'rillo de Río, .Leza, i de di
ciembre de I947-'

. * El Presidente de la Comisión

Delegación de Hacienda
Sección Provincial de. Apministra- 

ción Local
2369-’

' Dispuesto por eLartículo 349 
del Decreto de Orden ¿íón pro
visional de las Haciendas Loca
les que dentro del primer ti imes 
tre del afto se rendirán por lo.s 
Presidentes de las Corporaciones 
Locales la cuenta general a que

se refiere el artículo anterior de 
. aquel Decreto 4 la que se-acom- 
' pañará la liquidación de los pre

supuestos se advierte .a los Ayun 
tamientos que desde luego son 
aplicables para las cuentas del 
ejercicio económico de .1947, las 
disposiciones contenidas en los 
mencionados preceptos legales

Es de grao interés para los 
Municipios tener aprobadas, lo 
antes posible sus cuentas de, li
quidación puesto que el número 
3 del artículo 73 del referido De
creto, determina que los cupos 
definitivos de Compensación, se
rán señalados en.vista de certifi
cación de aquellas*Hquidaciones 
de presupuestos

• 'Siendo indispensable para esta 
sección tener conocimiento de la
situación económica de los 
xAyuntami ntos de la piovincia, 
se espera del celo de los mismos 
que retirán a esta Sección,' a los 
indicados efectos y en cumpli- *
miente - de lo dispuesto por la- 
Orden del Ministerio de Hacien- 

'da de 13 de Mayo de 1947 publi
cada en el BOLETIN OFICIAL

Administración de 
Justicia

•REQUISITORIA 
2309

Eí Nladrilés», de 30 años, compa
recerá ante este J uzgado. de Instruc- 
ciórn de Logrofío dentro del téfmiino 

' de diez días para constituirse en 
prisión provisional por la cauSa nú
mero 406 de 1947,*que se le sigue' 
en este J uzgado per delito de robo ; 
apercibiéndole que de no compáre- 
cer le parará él perjuicio consi
guiente e incúrrirá en las demás
rf-espon.■habilidades que determina la sentarse en este Ayuntamiento para' 
ley. ‘ ante la Delegación de ' Hacienda,.

Por tanto ruego a tcxlas las autb- por los habitantes de esté térrrono 
' " ■ ' ’ municipal y-demás entidades-enu

meradas en* el art.° ^28 de -a orde-.
ridades y encargo a la Policía Ju
dicial procedan a la busca y ca.plu- 
ra de dicho procesado y de ¿er ha
bido sea puesto a dispósición de es
te Juzgado, . a ,

Dado en I>ógrofío a 21 de enero 
de 1948. - A

El jue/í dq Instrucción

REQUISITORIA ’ '
2306

San Lázaro Bazán-Antonio, de 
22 años, domiciliado últimamente 
en Madrid-Viliayerde, comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Logroño dentro de té mi i no de diez 
días para coitsthuirse en prisión 
provisional, por 1<t causa núm. 4c/) 
de 1947 (pe .se. le sigue en este 
Juzgado por el delito.de robo, aper- 
cibiéndole que de no comparecer le 
¡Darará el ¡xyjuicio consiguiente e 
imcu.rrirá .en las demás responsabi-, 
lidades que determina la ley.

Por tanto mego a tocias las Au
toridades y encargo a la PoJicía 
Judicial procedan a la busca y cap
tura de dicho procesado y'de ser 
habfdq sen puesto a disposición de 
este J uzgade?. ’

Dado em Logrofío a 21 de enero 
de 1948. 1

Dado en Logrofío a 2 de febrero , 
de 1948. ' ! Ï94S.

El Juez de Instrucción

REQUISITORIA 
- 2352

Rodríguez Barrios-Efírique de 38 
afíos, natural de Robledo de la Sas
tra (Orense), hijo de José y de Ca
rolina, domiciliado últimamente en 
Logrofío, comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción de Logrofío 
por la causa, número 366 de Í947 
que se le sigue en este Juzgado por 
el delito de^liurto, apercibiéndole’
que de-<00 comparecer le parará el 
perjuicio consiguiente e incurrir-á 

i en las demás responsiabilidades que
determina la ley-

1 Por tamlo ruego a todas las auto- 
ridades y encargó a la Policía judi
cial procedam a la büsca y captura 
de dicho procesado y de ser habido 
sea.puesto a disposición de este 
Juzgado.

El Juez de Imstruccióm

REQUISITORIA
2304

21Abad Abad-José Alaría, de 
afíos de edad, soiltero, jomálero, - 
hijo de Angel y de Andresa, natu
ral de Ápérregui (Alava), procesa
do por este Juzgado en sumario, nú
mero 27 de 1947 por del ko de robo, 
comparecerá ante este Juagado de 
Instrucción,- en término de diez 
días, al objeto, de constituirse 
prisión, recibirle declaración, inda
gatoria y otros extremos, previnién
dole que de no verificarlo le parará 
el perjuipio a que hubiere lugan en
derecho.

Calahorra veimtidós de enero de
mil novecientos cuarenta y ocho.

El 'Juez de I'nstrucción

A ♦ - ♦" I ’ •-‘t/uranie <nnuncioí UfiCialet ; presentarse - * tn nara an
' - . —o-----

' EDICTO*
2427

Don Justiniano Bartolomé Her- 
♦ nay, Alcalde de Villalobar de 

Rioja -
Hago saber: Que habiendo sido . 

aprobado por el Ayuntamiento el 
oresupuesto municipal para el pró
ximo ejercició 1948, queda expues
to al público en la Secretaría muni- 

'cipal, por término de quince días 
hábiles a fin de que pueda ser 
examinado por cuantos Ip deseen..

Durante dicho plazo podrán pre-

nación Provisiorial de as H acien- ¡ 
das laúcales, aprobada por Decreto' . .1927, soC’la a los mismos,

■' de 25 de Enero de 1946,'las fwla-- ¡ padres'o tutores para que com- 
m'aciones que crean conveniente parezcan en esta Casa Consisto- 

i por los .motivos'expresados en* el 'rial los días 8 y 15 de Febrero 
! aE.° 22'9 del citado Cuerpo legal. j-próximo en que tendrán Jugar

Ln Villalobar de Rioja a diez, los actos -de cierre definitivo y
de febrero'de 1948.

El Alcalde

EDICTO
2395 , 

Don Juan García 3áenz, AlcaU 
de deVilloslada de Uamr ros.

j.. Hago saber: Que habiendo sido 
aprobado por el ‘ Ayuntamiento el 

■ presupuesto municipal para el pró
ximo ejtrcicict 1948, queda exp.'.es
to ál público en la Secretaría múni- 
ci pal, pór término de quince días' 

[ hábiles à fin de que pueda ser 
; examinado por cuantós lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre
sen t.arse en este Ayuntamiento para 
ante-la Delegación de TlacieraU, 

• por los habitantes de-este término, 
municipal y demás entidades enu
meradas en el art.* 228 de la orde-

nacióe Provisionel d» las Hacíaar 
das Locales, aprobada por Decreté 
de 35 de Enero de 1946, la« recla
maciones que crean convenient a 
por lois motivos expresados en al 
art.* 229 del citado Cuerpo legal.

En Villoslada a treinta de ene
ro de 1948. *

' . ®1 Aloa«a,

- EDICTO
■ • 2437 ■

Don Edmundo Pérez Blázquez, 
Alcalde de Grávalos.

Hago saber:'Que habiendo side 
aprobado por el Ayuntamiento al 
presupuesto municipal para el pró
ximo ejercicio 1948, queda expues
to al público en la Secretaría murri- 
cipail, por término' de quince días 
hábiles a fin de que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen.. 

Durante dicho plaxo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento para 
ante la Delegación*da Hacienda, 
por ios habitantes de este térmína 
municipal y demás entidades .Sffsu- 
meradas en el art.* 228 d< la ords- 
tiación Provisional'de rías Hacien
das Locales, aprobada por Decrete 
de 25-de Enero de 1946', las rreh- 
maciones que crean, -convenante 
por los motivos expresados en el 
art.* 229 del eitado Cuerpo legal.

En Grávalos a'^nueve de febre
ro de 1948.

Bl Alcalde,

- EDICTO
» ' . . . - 2433v

'Don Vicente Blanco Blanco, 
Al-calde de Larriba. .

Hago saber; Que habiendo 
sido aprobado el presupuesto 
municipal pira,el próximo ejer
cicio 1948, queda expuesto al pú
blico en la.’Secretaría*municipal, 
por término de quince días hábi
les a fin-de.que puedá ser exami
nado, por cuantos lo deseen. 

Durante dicho pl zo podrán
en t'ste Ayuntamien

to para ante la Delegación de 
Hacienda por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en ^l artí
culo 228 efe la ordenación Provi
sional de las Haciéndas locales, 
aprobada por Decreto de 25 de 
enero dé 1946 las reclamaciones 
que crean convenientel por, los 
motivos expresados en el artícu
lo 229 del Cuerpo legal. '

En Larribá á"qúín'ce~de enero 
.de* 1948.

El Alcalde "

' -ALISTAMIENTO 
./• - . 2367

Ignorándose' el paradero de 
los mozos que a continuación.se 

■I xpresím p<'r{enecientes al reem
plazo de‘19 .8 /alistados en esta 
\illa como nacidos en el año 

•sus

declaración de, soldados, advir- 
tiéndóles que de no comparecer 
les parará' el perjuicio consi
guiente.

i Mozos que se citan
Berqarnin Alvaro San Juan, hi- 

jo de Ildefonso y Consuelo, ¿na
cido el 8 de Mayo de 1927.

' ^Cresccncio Mediavilla Rubio, 
hijo der Pedro y Felipa, nacido 

-el 10 de Marzo deT92Á
Feliciano Ruiz García, hijo de 

Andiés y Gabriela, nacido el 24 
de Enero.de 1927.
Oj tigosa a 30 de Enero de 1948. 

El Alcalde,

- lni|i. Provincial.
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